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ACTA Nº 124  DE LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DEL C.E.D.U., CELEBRADA EN MADRID EL DÍA 26 DE JUNIO DE 2007 
 
Asistentes: 
Presidente 
D. Manuel Fonseca de la Llave 
Vicepresidente 
Secretario General 
D. Antonio Montalvo de Lamo 
Vocales: 
Por Comunidades Autónomas 
D. Juan de la Cruz Vázquez 
D. Miguel Angel Martín Gutiérrez 
Por Universidades 
D. Santiago Toribio Pérez 
D. Mariano García –Verdugo Delmas 
D. Rafael García Juan 
D. José Luis Sánchez Ollero 
D. José Manuel León Ceano-Vivas 
D. Andreu Benet Busquets 
Asesor 
D. Emilio Eguía 
Excusan su ausencia 
D. Felipe Petriz 
 

En Madrid siendo las 11,00 horas 
del día 26 de junio de 2007, se reúnen los 
miembros de la Comisión Permanente del 
C.E.D.U. que se relacionan al margen y 
que previamente han sido convocados 
por el Presidente para tratar del siguiente: 

 
          ORDEN DEL DÍA 
 

1º  Lectura y aprobación, si procede, del 
Acta nº 123 de la reunión de la Comisión 
Permanente que tuvo lugar Madrid el día 
21 de febrero de 2007. 
2º Campeonatos De España 2007 
3º Deportistas universitarios de Alto Nivel 
4º Universiada Verano 2007. 
5º Pleno ordinario de CEDU 
6º Jornadas Nacionales 
7º Ruegos y preguntas. 
 
 
 

  
 
 

D. Manuel  Fonseca, Director General de Deportes, da la bienvenida a todos los 
miembros de la Comisión Permanente asistentes a la reunión, agradeciendo su 
presencia y excusando la ausencia de D. Felipe Pétriz. 
 
El Sr. Fonseca inicia la reunión trasladando a los presentes la existencia, desde el 
Consejo Superior de Deportes, de una mayor sensibilidad hacia el deporte 
universitario. También desde otros ámbitos, circunstancia importante si tenemos 
en cuenta que el modelo de deporte español es un modelo federado y que incluso 
la falta de sensibilidad en el seno de las propias universidades  se va superando 
poco a poco. Por lo que considera que el deporte universitario está en un buen 
momento de evolución. 
 
Agradece la labor y el esfuerzo de D. Antonio Montalvo por el ambiente de 
cooperación existente y entiende que la mentalidad que debe prevalecer es la de 
una práctica deportiva sana. 
 
Aunque se tratará detenidamente en los puntos correspondientes del presente 
orden del día D. Manuel Fonseca, debido a que tiene que ausentarse de la 
reunión, hace las siguientes apreciaciones: 
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Se desprende de las reuniones mantenidas el interés de las federaciones por una 
mayor implicación en el deporte universitario por lo que debemos intentar una 
mayor implicación. 
 
En cuanto al Programa de Deportistas Universitarios de Alto Nivel, se están 
manteniendo conversaciones con ADECCO. La intención es continuar con la línea 
de conseguir una mayor implicación de la empresa privada en el desarrollo del 
deporte, tal y como se está haciendo en ADO o en la Fundación Deporte Joven. 
 
Le preocupa el problema surgido en algunos Campeonatos, relacionado con la 
falta de seriedad de algunas universidades participantes respecto a la reserva de 
alojamientos, problema que supone un agravio considerable para las 
universidades organizadoras y que es necesario solucionar para ediciones 
posteriores. 
 
En cuanto al cese de los Asesores Técnicos, entiende que es una medida 
saludable de renovación, entendiendo además, que deben estar en contacto con 
las federaciones deportivas para lograr un mayor grado de implicación. 
 
El Sr. Fonseca recuerda que en la próxima Universiada de Bangkok se celebrarán 
elecciones para la renovación del Comité Ejecutivo de FISU, para el que España 
ha propuesto a D. Rafael Gil Salinas, Vicerrector de la Universidad de Valencia, 
candidato que reúne las condiciones adecuadas para representar a España en 
FISU. Con tal motivo se ha acudido recientemente a una reunión celebrada en 
Brasil con los países iberoamericanos para aunar intereses y formalizar un bloque 
común. 
 
Por último, D. Manuel Fonseca reitera la importancia del acercamiento a las 
federaciones deportivas, entendiendo que el deporte universitario también es suyo 
y que debe existir un objetivo común para fortalecer el deporte universitario en 
España. 
 
D. Manuel Fonseca se despide disculpándose por tener que ausentarse de la 
reunión y da la palabra a D. Antonio Montalvo para que continúe con el orden del 
día. 
 
1º. Lectura y aprobación, si procede, del Acta 123 de la Comisión 
Permanente de fecha 21 de febrero de 2007. 

 
 
Una vez leída el acta se acuerda aprobarla  por unanimidad 

 
 
2º Campeonatos de España Universitarios 2007. 
 
El Sr. Montalvo comunica que durante los días 21 y 22 de junio se celebraron en el 
CSD reuniones con todos los sectores relacionados con la organización de los 
Campeonatos de España Universitarios 2007: Comisión Técnica de CEDU, 
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representantes de las universidades organizadoras, Asesores Técnicos de CEDU 
y representantes de las Federaciones deportivas de todas las modalidades. Para 
informar de estas reuniones D. Antonio Montalvo da la palabra a Dª Ana Ruth 
Domínguez. 
 
En la documentación entregada se encuentra el Acta de estas reuniones que se 
adjunta como documento anexo a esta Acta,  Dª Ana Ruth Domínguez traslada las 
conclusiones generales  resaltando que han sido unas reuniones muy productivas 
y seguidas con gran interés e implicación por parte de todos los participantes. 
 
A continuación, los miembros de la Permanente exponen sus observaciones: 
 
En relación a la falta de representatividad de las universidades, concretada en la 
ausencia de delegados, D. Mariano García –Verdugo supone que en muchos 
casos se debe a la falta de personal en los Servicios de Deportes para cubrir todos 
los campeonatos, no obstante son situaciones no deseables y en concreto en su 
Universidad se está elaborando un Código Ético en el que estas situaciones están 
penalizadas. 
 
Por su parte, D. Santiago Toribio añade que este problema podría solucionarse 
corrigiendo la Resolución añadiendo la figura de delegado (al margen de la de 
delegado de cada deporte) y subvencionarla. 
 
D. Andreu Benet coincide en la falta de recursos y dispersión de campeonatos y 
que tal vez se podría exigir a los estudiantes esta representatividad, otorgando 
créditos por realizar esta función. Además, añade que sería bueno que estos 
informes llegasen a conocimiento de los Rectores. 
 
D. Rafael García piensa que este problema puede ser fruto de una desinformación 
y falta de planificación. 
 
D. Emilio Eguía se compromete a trasladar este problema a la RUNAE. 
 
En otro orden de cosas, el Sr. García-Verdugo traslada las siguientes 
consideraciones: 
 

- Considera que sería necesario retocar el sistema de la Fase Interzonal, 
pues no tiene mucho sentido que los equipos que pierden el primer partido 
tengan que quedarse dos días más. 

- Mejorar la preparación del protocolo de premiaciones. 
- Revisión del presupuesto destinado a la organización. 
- Revisión de las modalidades deportivas, dimensionando en su justa medida 

la actividad deportiva. 
- Promoción deportiva por parte del CSD, llevar a cabo programas de 

actividad física en la universidad. 
 

Por último, se tratan los siguientes temas: 
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- Crear un portal de Internet para el Deporte Universitario. 
- Contratar una agencia externa para gestionar este portal. 
- Exigir el nivel de arbitraje que marcan los reglamentos técnicos para la 

Fase Interzonal. 
- Estudiar cómo aplicar las sanciones en los Campeonatos: cumplimiento y 

seguimiento de las mismas. 
 
 
3. Deportistas Universitarios de Alto Nivel. 
 
Se presenta el borrador de la Resolución de convocatoria de Ayudas a Deportistas 
Universitarios de Alto Nivel para el año 2007. Dª Ana Ruth Domínguez informa que 
la única variación con respecto a la del año anterior es la inclusión de un nuevo 
punto en la valoración de la categoría y número de deportistas involucrados en el 
programa (apartado cuarto, 2) e) ) teniendo en cuenta en la valoración aquellos 
deportistas que pertenezcan a más de un apartado. 
Por otra parte, la fecha prevista para el plazo de presentación de proyectos será el 
día 30 de septiembre. 
 
Se acuerda aprobar el borrador presentado. 
 
4. Universiada de Verano 2007. 
 
Entre la documentación entregada se encuentra el cuadro numérico de 
participación de la delegación española en la Universiada de verano y se informa 
que todos los pasos de preparación se están ejecutando con normalidad. 
 
5º y 6º Pleno Ordinario de CEDU y Jornadas Nacionales de Deporte 
Universitario. 
 
Se acuerda: 

- Hacer coincidir las Jornadas con el Pleno, dedicando un día y medio a las 
Jornadas y a continuación la celebración del Pleno. 

- Enviar convocatoria a todas las universidades abriendo un plazo de 
presentación de proyectos de organización que finalizará el 30 de julio. 

 
En cuanto a los temas a tratar en las Jornadas se sugiere el impacto económico 
en los campeonatos, para ello sería necesario solicitar a las universidades 
organizadoras información sobre los gastos, lo más real posible. 
 
D. Andreu Benet sugiere la posibilidad de celebrar un congreso para sentar las 
bases del deporte universitario y líneas comunes de actuación, un foro de 
exposición de diferentes modelos, más allá de los temas a tratar en la Jornadas. 
 
7º Ruegos y preguntas 
 
D. José Luis Sánchez: 

- Solicita que se envíe la documentación previo a las reuniones. 
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- Contemplar la posibilidad de subvencionar la participación en los 
campeonatos EUSA. 

 
D. Santiago Toribio: 
 

- Expresa su malestar por no haberse tratado en la Comisión Permanente 
- la decisión de presentar a D. Rafael Gil Salinas como miembro de la 

Ejecutiva de FISU. Al respecto D. Antonio Montalvo responde que, si bien 
es cierto que prácticamente la totalidad de los asuntos que afectan al 
Deporte Universitario se tratan en el seno de la Permanente, en este caso, 
además de considerar que el Sr. Gil era nuestra mejor opción, el plazo que 
quedaba para la presentación de la candidatura era tan corto que no había 
tiempo de convocar a la Permanente. 

 
 
D. Antonio Montalvo: 
 

- Solicita a los miembros de la Permanente que presenten propuestas para 
Asesores Técnicos y para la vacante de la Comisión Técnica. 

 
  
Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las 14,00 horas del día 26 
de junio de 2007. 
 

 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE CEDU 

 
 
 
Antonio Montalvo de Lamo 
 

 
 
Vº Bº 
EL PRESIDENTE DE C.E.D.U. 
P.D. 
O. M. de 14 de enero de 2005 
EL DIRECTOR GENERAL DE DEPORTES 
 
 
 
Manuel Fonseca de la Llave 


